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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Doc.: 037/2023 (A/SER-024527/2022L05) Lote-2 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

       En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Realizada la liquidación Total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y cumplido el trámite de 
conformidad del contratista, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes.

                                                  DISPONGO

Aprobar la liquidación Total LOTE 2: Otras actividades recreativas no acuáticas, del 
Contrato de servicios, denominado “Campaña de actividades recreativas y de ocio dirigidas 
a Institutos de Educación Secundaria, Centros de Educación Especial y Centros 
Ocupacionales de formación y orientación laboral en el año 2023, de la Comunidad de 
Madrid”, por un importe de 211.666,85 euros, sin que exista saldo a favor de AMENTIA 
SOLUCIONES, S.L. (B85218246), entidad adjudicataria, ni incremento sobre el precio del 
contrato.

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD
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